
 
 
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LAS PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL CONCURSO DE TRASLADO, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

universidad de alcalá  ·  patrimonio de la humanidad  ·  world heritage  ·  www.uah.es 

Por Resolución de la Gerencia de 20 de diciembre de 2021, se convocó concurso de traslado para 

la provisión de puestos vacantes de personal laboral de Administración y Servicios (BOCM de 22 

de diciembre). 

Mediante Resolución de 7 de febrero de 2022, se hizo pública la relación provisional de personas 

admitidas y excluidas en el citado proceso. Una vez finalizado el plazo establecido en la 

mencionada Resolución para la subsanación de defectos que hayan podido motivar la exclusión o 

su no inclusión, en la misma, esta Gerencia en uso de las atribuciones que en materia de personal 

tiene delegadas por Resolución del Rector de 19 de marzo de 2018 (BOCM de 28 de marzo), 

RESUELVE 

Aprobar la relación definitiva de las personas admitidas y excluidas que figuran en el Anexo I y 

Anexo II, respectivamente.  

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación ante los Juzgados 

de lo Contencioso Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución 

podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rectorado de esta Universidad en el 

plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición interpuesto. 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma 
El Gerente  

(documento firmado electrónicamente)  

Miguel Ángel Sotelo Vázquez 
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ANEXO I 

 
Relación definitiva de las personas admitidas 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
PLAZAS SOLICITADAS 

POR ORDEN DE 
PREFERENCIA 

***2577** Alcaraz Pérez, José Miguel 1º L310TCP2 

***2433** Núñez Romero, Nieves 1º L220OA31 

 
 

 

 

ANEXO II 

Relación definitiva de las personas excluidas  

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

PLAZAS 
SOLICITADAS 

POR ORDEN DE 
PREFERENCIA 

CAUSAS DE  
EXCLUSIÓN 

***2462** León Martí, Rafael 

1º L310TCP2 1 

2º L220OA31 1 

 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

1. La certificación aportada no acredita que se reúnan los requisitos siguientes, exigidos en la Base 

Segunda.2 de la convocatoria, a la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes:  

- Encontrarse en situación de servicio activo o en excedencia 

- Pertenecer a la misma área de actividad y especialidad y 

- Pertenecer al mismo o superior nivel salarial del mismo grupo profesional del puesto al que se 

opta. 
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